CONCEPCIÓN, 31 de agosto de 2011.-

Nº     7 6 0    /      V I S T O S  :
el Acuerdo Nº 758-98-2011, de 18 de agosto de 
2011, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba la entrega en Comodato de Inmueble de equipamiento municipal de propiedad Municipal a la Asociación de Fútbol Amateur de Concepción; el Decreto          Nº 723, de 18 de agosto de 2011, que promulga el citado Acuerdo; el Contrato de Comodato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Asociación de Fútbol Amateur de Concepción, de 25 de agosto de 2011; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
DECRETO

1. Ratifícase el CONTRATO DE COMODATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AMATEUR DE CONCEPCIÓN, de 25 de agosto de 2011, por el que se entrega a la Asociación de Fútbol Amateur de Concepción de un inmueble de Equipamiento Municipal, por un plazo de 5 años, el que se ubica en calle Aníbal Pinto a la altura del 1.800, a favor de la misma Asociación.

2. Establécese que la Dirección de Obras Municipales actuará como unidad técnica para la administración de este Contrato de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
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